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CÁLCULO DE ENCOFRADOS Y RESPONSABILIDAD DE LOS 
MISMOS SEGÚN EL CÓDIGO ESTRUCTURAL 

El 29 de junio de 2021 se aprobó el Real Decreto 470/2021 por el que se aprueba el 
Código Estructural, reglamentación que regula las estructuras de hormigón, de acero y 
mixtas de hormigón-acero, tanto de edificación como de obra civil, y que sustituye a la 
anterior Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 (aprobada por el Real Decreto 
1247/2008, de 18 de julio) y la Instrucción de Acero Estructural EAE (aprobada por el 
Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo).También se regula el medio auxiliar para la 
ejecución de las estructuras de hormigón, cimbras y encofrados, objeto del presente 
artículo. 

Para el cálculo de la estructura de hormigón armado es absolutamente imprescindible tener 
en cuenta en la fase proyecto los elementos auxiliares necesarios para su ejecución, que 
implican cargas adicionales en los forjados donde apoyan los puntales, encofrados y cimbra. 

En el Anejo 3 del Código estructural, figura la Lista de comprobación para el control de 
proyecto, donde en su apartado 1.5.6 Consideración del proceso constructivo, se detalla: 

“Se comprobará si el proyecto define un proceso constructivo viable, si se han 
evaluado los esfuerzos en la estructura durante el mismo, y si se establecen los 
criterios o exigencias que deban cumplir los elementos auxiliares necesarios para la 
ejecución de manera que el proceso constructivo definido sea factible. 

De forma general, en particular en el caso de estructuras ejecutadas con cimbras 
(cuajadas, porticadas, cimbras autolanzables, etc.) y especialmente en el caso de 
estructuras de edificación con procesos de ejecución con varias plantas cimbradas de 
forma simultánea, se dejará constancia, acorde con el nivel de control y el elemento 
analizado (según las tablas 55.1 y 96.1 de este Código), de sí: 

a) se valoran los esquemas resistentes y las cargas transmitidas a la 
estructura durante el cimbrado o el proceso constructivo; 

b) son correctas las evaluaciones de esquemas resistentes y cargas 
transmitidas; 

c) tiene influencia la rigidez de la cimbra o medio auxiliar en la obtención de 
esfuerzos en la estructura definitiva durante el proceso constructivo; 

d) son correctas las conclusiones; 

e) hace falta realizar estudios complementarios, en función de determinados 
condicionantes impuestos por el proceso constructivo.” 

Por otro lado, en el Capítulo 11, sobre Ejecución de estructuras de hormigón, se establece 

en el artículo 48 que el constructor velará para que los ejes de los elementos, las cotas y la 

geometría de las secciones de cada uno de elementos estructurales, sean conformes con lo 
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establecido en el proyecto, teniendo para ello en cuenta las tolerancias establecidas en el 

mismo o, en su defecto, en el Anejo 14 de este Código. 

El constructor deberá disponer de un proyecto de la cimbra en el que, al menos, se 

contemplen los siguientes aspectos: 

 justifique su seguridad, así como límite las deformaciones de la misma antes y 

después del hormigonado, 

 contenga la memoria descriptiva de la cimbra incluyendo la descripción detallada de 

los elementos constituyentes de la misma con sus características y especificaciones 

generales sobre su montaje y su capacidad de carga hasta entregar las cargas 

resistidas a otros elementos, distintos de la cimbra, en cuanto a su tipología y a sus 

elementos constituyentes, que transmitirán dichas cargas al suelo a través de zapatas 

o de otros elementos resistentes, 

 contenga unos planos que definan completamente la cimbra y sus elementos, y 

 contenga un pliego de prescripciones que indique las características que deben 

cumplir, en su caso, los perfiles metálicos, los tubos, las grapas, los elementos 

auxiliares y cualquier otro elemento que forme parte de la cimbra. 

Además, el constructor deberá disponer de un procedimiento escrito para el montaje y 

desmontaje de la cimbra o apuntalamiento, en el que se especifiquen los requisitos para 

su manipulación, ajuste, contraflechas, carga, desenclavamiento y desmantelamiento. Se 

comprobará también que, en caso de que fuera preciso, existe un procedimiento escrito para 

la colocación del hormigón, de forma que se logre limitar las flechas y los asentamientos. 

Además, la dirección facultativa dispondrá de un certificado, facilitado por el 

constructor y firmado por persona física, en el que se garantice que los elementos 

empleados realmente en la construcción de la cimbra cumplen las especificaciones 

definidas en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto 

de dicha cimbra. 
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